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Villa hermosa, Tabasco, a 20 de agosto de 2024

RESOLUCiÓN
Resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, aprobada en
la Vigésima Sesión Extraordinaria celebrada el día veinte de agosto de dos mil veinticuatro, respecto a la
clasificación parcial de la información confidencial de la Solicitud de Información afecta al Folio PNT 270511900006024
Y en atención a la Resolución Definitiva que emite el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, recaído en el Recurso de Revisión con número de expediente RRlDAII0247/2024-PI.

,R E S U LT A N D 6 S
.,:' .. '"

l. Solicitud de Acceso a Información Pública.
Que el 21 de marzo del año .2024, la Unidad Transparencia recibió mediante el} Sistema Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) Tabasco, solicitud de acceso a informaciónpública, bajo lossigui~ntes términos:

, .,. • ••.• ' " ~i<

e :¡ >'

"... Copia en versión elf!ctróni~ade/os documentqs q!!eprf!,sen~é'rl C. l'.!eJflndrino Bastar Cordero,
para cumplir con los ,r~qp;iitc?S,p,ara ser n9mbrª.cJ.qSecretl!riq,.áe ¡Se"{lcjo~ Administrativos y/o
Encargado del Despacho deIr Secretaría ct.~.·Seryit;lqsAdm[n{strªttv0!f dela I./;JAT,cargo que ostenta
actualmente el funcionario en referencia, fifmando documentos oficia/esa cargo de la titularidad de
dicho cargo, de acuerd(/ª/iorpublicado en el I)ifectorio Institu,ci~nald, 'la Universidad Juárez
Autónoma de Tabasc9/ bajo ef link: https://www.uj~t.mx/pr!ncip~/{dtrectorio.: documentos que se
solicitan de acuerdo a lo' siguiente: 1.- Solicito el acta de nacimiento del funcionario para acreditar
su nacionalidad y su 'edadactual. ,2.- Solicito títutd-jJrofesiorial para acreditar el grado académico
mínimo de ucencteture.ts.: Solicito 'el docurpentoTo'documentos que acrediten el ingreso como
profesor en esta Univ~rsidadl así como la categ9~íaque tiene actualmente en la docencia; de igual
manera solicito los documentos que acrediten sel: investigador en el servicio de docencia a esta
Universidad; lo anterior: para acreditaisu antigüedad como, docente, al momento de su
nombramiento. 4.- Se s91it;itael Curriculum aet tuncionerkren cuestión, mlsmoqu« debió presentar
a ésta Universidad para sUingres9 y para cumJ?¡¡rcorlJOS(~quiSitos"de la Ley 'OrgánicaUniversitaria;
documentos con lo que acre,.ditey demuestre"haberse defitacadofen 1é,J.e::¡pecialidadde servicios
administrativos o ensu espet;ialidad. 5.- Se solicita el o los aocumentos que,acrediten la experienc a
laboral en lo académico y en 1'0 administra~iv.oen el sistema (Jduc~tivoA NIVEL SUPERIOR.6.- e
requiere el actual nombramiento que se le expidió para ser ¡¿héargado.-c/elDespacho de la Secreta
de Servicios Administrativos y/o' Secretario de serVidós Aciministrati~os de la UJAT,para el actual

, <: . • ' ,,\ ~

periodo rectoral de la Universidad Juárez Autónoma de "Tab''asco 2024-2028. Lo anterior en
cumplimiento a lo establecido en la fracciónll, del artícúlo 2S'de la Ley Orgánica,de la Universida
Juárez Autónoma de Tabasco,,:ql!ea/ªJefrªdl::¡pone: ARTíCYJ",Q,?,6.-Para el cumplimiento de sus
funciones, el Rector nombrará para ser auxiliado>lil los Secretarios de Servicios y a los Directores
de Área que establezca el Estatuto General, en el que se determinarán las funciones que a ellos
correspondan, nombrándolos bajo los siguientes criterios: l. Para ser Secretario de Servicios de la
Universidad, se requiere ser mexicano por nacimiento; ser mayor de treinta años y de reconocida '
honorabilidad; tener grado académico minimo de Licenciatura; prestar servicio de docencia o de
investigación a la Universidad con antigüedad minima de tres años al momento del nombramiento
y; haberse destacado en su especialidad y demostrar experiencia laboral en lo académico y en lo
administrativo en el sistema educativo a nivel superior; 1I:Af\
~~'~~;id~;'~a¡;ii~'~'~~i~~~~i~~~i~'~'¡i~~';~'~~ii~i;~~ ~~~~rti;to~eq~~ ~ee~;;::~~:n:u~~~~:~;~ ;;r" \
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que declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial, de conformidad con lo
establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y/o en la normatividad aplicable
de la materia ... " (Sic)

Seguidamente y para los efectos del correspondiente tramite y resolución, se radico con el número de Expediente
UT/UJA T/060/2024.

11.Notificación de Resolución.
EI12 de julio de 2024, se notificó resolución emitida por el Pleno del lnsjituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso
a la Información Pública al resolver el Recurso de Revisión RRlDAI/0247/2~24-PI,

111.Turno de la solicitud a la Uni~ad Admlritstratlva competente.
Para cumplimiento de la referida resolución mediante. oficio UT/31y2024 de fecha 31 de julio del año 2024, se turnó
a la C,P, Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos.

'- \¡. ,

IV. Clasificación de la información por la Unidad Administrativa . ,
A través del oficio 3463/2024/DRH, la'C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Universidad

; '.1_"

Juárez Autónoma de Tabasco, solicita al Presidente del Comité de Transparencia, la confirmación de la clasificación
parcial de la información solicitada: por revestir el carácter de confidencial; lo anterior, con fundamento en los artículos
108,114 fracción 1,117 Y 143 fracción 1,144y 145 de la Ley de Transparencia y 'Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco; numerales c~arto, séptil110 fracción 1, octavo y-noveno- de los I:.jnearhíentos Generales en materia
de Clasificación y Desc/asificacióñ de la tntormecion, est como para la elaboración de versiones públicas. Así mismo,. ' .~
en ese mismo comunicado solicita la intervención del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado para que previo

oo· , ;.

análisis tome las medidas necesarias. '

En síntesis, la C,P. Ana Luisa Pérez Herrera, Dire~tora de Re~u'rsos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de
Tabasco, clasificó como confidencial la siguiente infor~ación: '. • •. .....; , '. .<

"De conformidad a los artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafo primero de la
Leyde Transparencia y Aq;eso a. la Información Pú6~iéa deIEsnú:Joide:.raba~co; numeral trigésimo
octavo, fracción I de los Uneemientos Generales en materia de Clasificación. y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, los datos personales que contienen
Acta de nacimiento del C. A{ejandrino Bástar Cordero constante de (02) dos fajas útiles y la Constanci
de Antigüedad constante de (01) foja útil, consistentes en:

." e

Para el Acta de Nacimiento
a) Lugar de nacimiento,
b) Fecha de nectmiento..
c) Hora de nacimiento, """
d) Sexo,
e) Clave Única de Registro de Población (CURP) y
f) Datos de terceras personas.
Para la Constancia de Antigüedad
a) Registro Federal de Contribuyente (RFC)

V. Inexistencia de la información por la Unidad Administrativa.

A través del oficio 3463/2024/DRH, la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Universidad
Juarez Autónoma de Tabasco. solicita al Presidente del Comit' de Transparencia, la inexistencia de la inf0"M.n
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sfntesis, la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de
Tabasco, solicitó confirmar como inexistente la siguiente información:

Artículo 145. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada,
contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza que se utilizó un criterio de búsqueda
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y
señalará al servidor público responsable de contar COnla misma ... 1/ (Sic).
En el presente apartado se expone que por cuanto a los criterios bajo los cuales el Rector nombra a los Secretarios de
Servicios y a los Directores de Area concernientes a prestar servicio dfj docencia o de investigación a la Universidad;
haberse destacado en su especialidac;J.y demostrar experiencia f§lboral en lo académico y en lo administrativo en el
sistema educativo a nivel superior. Se procedió a la búsqueda en el área de esta Dirección competente para administrar
o tener en su poder la tntormecion-o documentos que contuvieran datos afectos a tales criterios, resultando nugatorio
esa búsqueda. Lo anterior en rezon-que estos criterios no se erigen como requisitos imperantes para ser Encargado
del Despacho y que correspqnde a(encargo que perentoria mente desempeña actuálmente el Lic. Alejandrino Bastar
Cordero en tanto sea nombrado el titular Seéretario de Servicios por el titular de este Sujeto Obligado, luego entonces
no obran en los archivos de esta 'área expresiones documentales a/-"e~pecto. Razón legal apta y suficiente para tener
a bien solicitar a ese Órgano Colegiado que en términos de'la fracción ÍI del artfculo 48. de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del¡Estado 'de Tabasco se sirva confirmar ;u legal inexistencia.

VI. Remisión del expediente al Comité de Transparencia. ."
Recibido el referido oficio en el apartado de Resultando que antecede, mediante ~I cuallaC.P. Ana Luisa Pérez Herrera,
Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, realizó la clasificación parcial de la
información y de igual forma solicita la confirmación de inexistenCia. de una porción informativa a este Comité de. . . :-. ';

Transparencia, el Secretario Técnico ,de .este órqano los integró al expediente en que se actúa, junto con el soporte
documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a sus.Inteqrantes.e.efecto de que contaran con los elementos
necesarios para el pronunciamiento de lapresenteresolucíón. . '

. CO NS I O ~RA.N 0,0 S
Primero. Competencia." , ' ' ,

, ,;¡. ..4 .' "J".. .. y ,

Este Comité de Transparencia del ~gjetQl0~ligqd9 Universidad'Juár~z.}(utónom~ de Tabasco, es compet nte
conocer y resolver sobre la clasificación e inexistencia de informaclón relativa al procedimiento de acc o
información ejercido por una persona-de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de 1 s

, ¡. 'o;

Estados Unidos Mexicanos, 44, fracciórill,y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públicf-.
y 48 fracción 11,143, 144 Y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública del Estado de T asco.

Segundo. Consideraciones de I••-Unldad Administrativa para clasificar la información.
La C.P. Ana Luisa Pére; HEmera;Oirectorade Recursos Humanos, clasificó como información
confidencial parte de la información solicitada por el particular, consistente en los siguiente
documentos: Acta de nacimiento del C. Alejandrino Bastar Cordero constante de (02) do
fojas útiles y la Constancia de Antigüedad constante de (01) foja útil, consistentes en:

con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafos primero de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; numeral trigésimo octavo fracción 1,de los
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, as! como para la elaboración
de versiones púbicas; solicitando también se apruebe la elabora .. y entrega de la versión pública de las mismas.

Asl mismo y, por cuanto ~
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Tercero. Consideraciones del Comité de Transparencia.
De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de Transparencia estima
procedente confirmar la clasificación de la información confidencial realizada por la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera,
Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

l. El derecho de acceso a la información y sus excepciones.
El Derecho de Acceso a la Información tiene como excepciones la información reservada y la confidencial, según se
prevé en las fracciones I y II del artículo 6, Apartado.A de la Constitución. Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), respectivamente. De esta forma, la reserva de información atiende al interés público, en tanto que la
información confidencial se refiere a la protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones
de reserva y confidencialidad se encuentran estipuladas a nivel local, en los articulos 121 y 124 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

, ,
11. Marco Jurídico Estatal aplicable ala Información Confidencial. .
Toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la conñrmaciónde la ciasíñcacíón parcial de la información
confidencial, cabe hacer alusión al.maree. Constitucional aplicable a esta excepción al Derecho de Acceso a la
Información, concretamente a lo previsto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y ~16,segundo párrafo de la CPEUM:
que copiados a la letra dicen:

• ¡;; •

" ... Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que
ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orqe;n público; el derecho de réplica será ejercida en
los términos dispuestos por la ley. 'El derecho a la información será garantizado poi el Estado. '
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el DistritQ Federal, en el ámbito de sus
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: "

, , e

ii, f ,~<~ ..- ,: ji ,

11,La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegidá en los términos y con las excepciones que
fijen las leyes, '. t'_ Co' '

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia,domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandam en
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la ceuseteqet del ptoceoimiento.
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectJfiéación y cancelación de los mismo, í o o
a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la qual estabJecef-á 10sjDpuestos de excepción a los principios ue 'a el
tratamiento de datos, por razones de seguridad nági;nal, disposiciones de ordenpúblíco, seguridad y salud públicas o pr. ger
los derechos de terceros ... ".

De los referidos preceptos Constitucionales, se desprende que la información que se refiere al ámbito privado
personas y sus datos personales debe ser protegida en los términos y con. las excepciones que fije la ley a '~.
Asimismo, se prevé que toda persona tiene derecho a la, protección de sus datos personales, al acceso, recti cació
cancelación y oposición de los mi~mos (Derechos ARCO)', 'en lostérmmosy conexc~pción a los principios que ijan el
tratamiento de datos que fije la normatividad aplicable, por razones de se-guridad nacional, disposiciones de
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos personales, se' d be
considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ fa
(LGTAIP) y 124 Y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET),
el cual se describen a continuación:
LGTAIP

:';~:;'~~~~~~.16.Se considerainformaciónconfidenciallaque contiene,\"ales concernientesa una persona iden~
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial. aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares de la información .

•...•. - ' ).

11.

111.

Por ley tenga el carácter de pública;

No se requerirá el consentimiento del titulaJ de la información confidencial cuando:

1.La información se encuentre en re~i~tros públicos o fuentes de acceso público;

Exista una orden judicial;

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad ger¡eral, o para proteger los derechos de terceros. se requiera su
publicación, o • . • ¡ ,. " ~ . ,.,

, ..•. -.
V. Cuando se transmita erit~e sujetos obuqados.y entre éstos y 10SlSujetos,de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales. .síempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los

, - ... . lmismos.· . ¡ . ' .•
),+' il " . _ S,: ' "~ ~ l'

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garan'te deberá aplicar la prüeba de interés público. Además, se
deberá corroborar una conexión patente entre la'inforrnación conficencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la
invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el 'irterés públlco de la información ... ".

LTAIPET ..
" ... Artículo 124. Se considera información confidencial .Ia'que contiene datos personales concernientes a una persona identifica~ ."' ~
o identificable. .; . .1 ~. .~

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán t~ner acceso a ella los titulares de la mi
representantes y los Servidores Públicos facultades para ello:' ,

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y R s 1,F
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a,sujetos obliqadoscuando no involucren el jerc' e
recursos públicos. , . ,.," I
Asimismo, será información confidencial'aqUella que presenten .los. particul~res a los sujetos obligados. siempre que tenganl el

.•.,) F"- ", - ''lo. I

derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados ínternacionales.
Artículo 128. Para que los sujetos obligados .puedan permitir el acceso a. información confidencial requieren )
consentimiento de los particulares titulares de la información. . "

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

1.La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público:

11. Por ley tenga el carácter de pública;

111. Exista una orden judicial;

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los

"\. oÑ\mismos.
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Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá
corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión
a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información ... ",

De lo anterior, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 124 primer párrafo y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, se advierte que se considera como información confidencial los datos personales que requieren del consentimiento de los
individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal toda la información concerniente a una
persona física identificada o identificable.

~
Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos personales que obran bajo su resguardo
con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por
lo que sólo éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos.

Asimismo, disponen que no se req~erirá del consentimiento de los il1divid~~s para prcpordonar sus datos personales en los
siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; cuando por disposición legal
tenga el carácter de pública; cuando -~xistauna,brden luoícíal.,o por jazones de se'guricfad naCional y salubridad general, proteger
los derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se traf!smitan entre sujetos obligados y entre
éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los Tratados y Acuerdos Interinstitucionales.
En el caso concreto, este Comité advierte' que no exíste.consentírntento por parte de los titulares de los datos personales, para la
difusión de los mismos, por lo queel acceso a éstos por parte' de-terceros no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos
citados con antelación, Además, no se'observa que los datos personales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de
excepción por virtud de los cuales pU1ieran ser PUblici~ados" ¡' ¡ I
En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por ,eJPoder Judic;ial de' la Federación:
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LíMITE AL DERECHO' DÉ : ACCESO A' LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GLiBERNAMENTAL),1. ';'
Las fracciones I y 11del segundo Pár;afo dei artículo 60. de teConstit~ción polítiti'de los Estados Unidos Mexicanos, establecen
que el derecho de acceso a la infonnación puede iimitsrseen virtud del interés público y; de la. vida privada y los datos personales.
Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin
embargo, ambas remiten a la legis/aclón'secundaria para el df')sarrollo de -Io~upuestos espeCíficos en que procedan las excepciones
que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 'límites' a[\:/e;echo de acceso a la infonnación. Así, en
cumplimiento al mandato constitucional, la.Ley Federal de 'Transparenéia yLAcceso a la Infonnación Pública Gubemamental
establece dos criterios bajo los cuales la i;fo(mación podrá clasificarsey, 'coa ello;limitar-e(acceso de los particulares a la misma:
el de infonnación confidencial y el de informacIón resetvede. En lo q~e respecta: al límite p,revisto en la Constitución, referente a la
vida privada y los datos personales, el artículo 18de la ley estableció como criterio de clasificación el de infonnación confidencial, el
cual restringe el acceso a la informaciónqÍJe contenga datos personales que. requieran eltonsentimiento de los individuos para
difusión, distribución o comercialización. Lo.éntertor también tiene un sustento constitucionsl en lo dispuesto en el segundo pétr. fo
del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datós personales -así como al acceso, rectifica 'ón
y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legisla ton
secundaria; así como en la fracción V,del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personale de

~ . ", ," .,'"" .'~' r-y

las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos' penales, Así pues, 'existe un derecho de acceso a la informaci n plica
que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos pers
lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos rso· ,es
distintos a los del propio solicitante de infonnación sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente p r si, es
respectivas, Adicionalmente, la infonnación confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su to alidad d
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en u aseccróT'l....con nga atos
confidenciales, Por último, y confonne a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso la infonnacIón con id ncial

1Registro: 2000233 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Constitucional

(10a.).
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no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la
persona a que haga referencia la información.
Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A. C. y otra. 30 de noviembre
de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE
RIGEN ESE DERECH02.
De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios
de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la
materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubemamental, se advierten como principios'básicos que rigen el acceso" a la információn los siguientes: 1. El derecho de acceso a
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para ecceder e-te información públic<:J.deberá ser simple, rápido y gratuito o
de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que sóló se,'aplicarán cuando exista el riesgo
de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la
información; mientras que del análisis sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubemsmentel.ise desprenden los siguientes: 1. La información; de los Poderes de la Unión, órganos
constitucionales autónomos, tribunetes administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe ser accesible para

'J " '. " , ~ .:. ' !;

la sociedad, salvo que en los tétmmos de la propia ley se demuestre en forma.. clara y debidamente sustentada que amerita
clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que e/derecho de acceso a la información es universal.
Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C. V. 31 de mayo de~2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana
Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gómez. . \,

111. Información clasificada como confidencial
a) Análisis de la clasificación de Info'rmación Confidencial
Este Comité de Transparencia considera qué debe clasificarse como Información Confidencial, de conformidad con
los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 124, primer
párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d,eTabasco, los datos personales
que obran en la información del lnterés-del solicjtante y que a continuación se enlistan son los siguientes:

" , ' -\.c

a) Registro Federal de Contribuyente (RFC)

Además de lo antes expuesto, no existe consentimiento expreso o tácito por parte del titular de la informad n
confidencial para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, confor e
a los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, 128 de la Ley de

Para el Acta de Nacimiento

a) Lugar de nacimiento, ", .
b) Fecha de nacimiento,
c) Hora de nacimiento,.
d) Sexo, , ! {'

e) Clave Unica de Registro de Población (CURP) y
f) Datos de terceras personas ..

Para la Constancia de Antigüedad

2 Reglstm, 170998 Instancia, Tribunales Colegiados de CI'CUItO~ Tesl. Aislada Materiats): Administrativa

TesIS: 1.8oA131 A ~

Paqlna 7



UJAT
UNIVERSIDAD ]UÁREZ
AUTÓNOMA DE TABASCO

"POR LA TRANSPARENCfA y ACCESO
A LA INFORMACiÓN UNtVERSITARIA- 2GQ4

Felipe Carrillo
PUERTO

Comité de
Transparencia

••••• w ••••••• , •••• , .••••••••••...~,~..•...,•.-.•...~u.

« ESTUDIO EN LA DUDA, ACCIÓN EN LA r z "
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; por lo que se estima procedente resolver
confirmar la clasificación parcial solicitada como información confidencial de los datos personales antes mencionados,

b) Prueba de daño.
Con fundamento en los artículos 103 párrafos primero y segundo, 104 y 105 párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 111 párrafos primero y segundo, 112 y 113 párrafo primero, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como el numeral sexagésimo
segundo, párrafo segundo inciso a) de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de Versione~:Públicas~se procedea realizar una prueba de daño.

En este sentido, la divulgación de información confidencial representar un riesgo real a la vida privada y a la protección
de los datos personales, ya que de darse a conocer la misma, conllevaría una afectación a las personas titulares de tal
información. La restricción (confidencialidad) alderecho de acceso á la información,Jiene sustento en el artículo 6,

;,.-, \;1, ,> ' . ." ,tr ,,: .. , t. ',,''¡ ,}11 '.,
Apartado A, fracción 11,de la ;yREUry1;<116qe la citada Ley General y 124 ,de 1a.,alu9.ida;l-eyEstatal.

De acuerdo con el principio d~'prop6rCionalidad, ténemosque ta restrtccíon (conñdenclaüdad) al derecho de acceso a
; " ,,"'" }',' ,. ;. 7,'- ."...., :.. _ --- ""' """ ,::,~!f' ,"'\. ~" . -'.'. -' ,A ,: ,_ "i

la información, tiene como fin legítimo la protección de la vida privada y los datos persoriales, de acuerdo con lo previsto
< ;;; d. " ; ~ ,'''', * '"

en los artículos citados en el;pá'rrafó, que antecede. ; ~ ,
, , ;: - ;... J't\

Así, en el caso particular, tenernb$que!ta~toel derecho.deacceso a la informaciÓn córnoJos derechos a la vida privada
::. -' t d, A'i!lt . ~~" t . r,'~ ''''':i

Y la protección de los datos personales, constituyen fines legítimos, loscuales están consagrados en el marco
, ' ~ , ¡:,' i •

Constitucional y legal. De estaforma, al realizar una ponderación entre t~les derechos, se considera que en el caso
concreto debe prevalecer la proteccton ~, la vida privada y la~pr()tección de tos qato~ ~e~r,sonales,lo cual tiene sustento
en el marco jurídico mencion,ado. ' ¡ ¡ ¡

De acuerdo con el citado prirtclplodé proporcionalidad, se concluye que la afectación que podría traer la divulgación de
la información en comento, es mayor/que el interés 'público.d~ .que se difunda, por lo que se advierte que en este caso
debe prevalecer su confidenc'ial[dad, puesto queeíto represe'ntael medio;menos restrictivo disponible para evitar un

"'L/;:- 4", ' " ,,' , ,;~>,¡.",,;ff,~¡"\'¡ ~.,,,:,,~.::t;, <'" ":",",-""",:""
perjuicio al derecho a la pnvacidad ya laprotecciób de los datos personales ,de cualqliiél' persona.

C",y " n, ,-1,>.,'". , "~e;> ><:',:':,~"k",- Jfi ' •• ~~

IV. Autorización dela elaborá~i,?lÍi e~treg¿de i~v~rsiór1:púbHca/ , i!"
Por todo lo antes expuesto, y de conformidad a,Ipsnumerales quincuag~simo sextó YI~exagésimo de los Lineamientos
Generales en materia de Ctastñcacíón-y Desclasiñcaclón de lalnfo{ma'Ción, así como para la elaboración de versione

1- .,¡,.:t'(: -. ,1 '! ,", ¡F\if

públicas, se autoriza la elaboración y ent~ga al particular de la versión públicade los:siguientes documento .: ct
de nacimiento del C. Alejandrino Bclstar C.ordero constante de ,(02) dos fojas útiles y la Const
Antigüedad constante de (01) foja útil,. "'. v'

V. Inexistencia de Información.

"

'(:~" '!t~' ~,=='''-

Con la presente actuación, se advierte'cfue la Unidad Admiiristrativa competente generadora y en posesl'
información del interés del particular, cumple con la entrega y a efectos de satisfacer el interés informativo del mis m '
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En la siguiente porción de la Solicitud de Acceso a Información Pública relativa a: " ... 3.- Solicito el documento o
documentos que acrediten el ingreso como profesor en esta Universidad, así como la categoría que tiene
actualmente en la docencia; de igual manera solicito los documentos que acrediten ser investigador en el
servicio de docencia a esta Universidad; lo anterior para acreditar su antigüedad como docente, al momento
de su nombramiento. 4.- Se solicita el Curriculum del funcionario en cuestión, mismo que debió presentar a
ésta Universidad para su ingreso y para cumplir con los roouleitoe do la Loy Orgánica Unlvereitaria;
documentos con lo que acredite y demuestre haberse destacado en la especialidad de servicios
administrativos o en su especialidad. 5.-S~solicita el o los documentos que acrediten la experiencia laboral
en lo académico y en lo administrátivo en el sistema educativo A NIVELSÚPERIOR..." (Sic).

,'<

Pretensión Informativa que se traduce en que en los archivos de la Dir~céi6n de Recursos Humanos, en específico en
el expediente personal del Servidor,Público Universitario antes aludido obrasen documentos que acrediten su ingreso
como profesor en esta Universidad, así como la categoría que tiene actu~lment; en Ja docencia; Documentos que
acrediten ser investigador en el servicio de docencia a esta Universidad, Documentos con lo que acredite y demuestre
haberse destacado en la especialidad de servicios administrativos o en su especialidad X Documentos que acrediten la
experiencia laboral en lo académico y en lo administrativo en el.sistema educativo .ANIVEL SUPERIOR,

, :.:;, '
. ... .,-

La Dirección de Recursos Humanos de este Sujeto Obligado por las consideraciones expuestas en su oficio
3463/2024/DRH solicita la' intervención de este Comité de Transparencia él efecto de que posterior al análisis se
confirme la inexistencia de la información y documentos antes referidos y que formar parte de los criterios que debe
atender el Rector de esta Casa de Estudios para desinar a los Secretarios de Servicios y Directores de Área en
términos de los dispuesto en I¡:¡ fracción I del articulo 2?~ela Ley Orgánica de la Universidad Juárez Autónoma de
Tabasco y que copiado a la letra(d\ce: " .. ; A"RTíCUL,O 2~..,Par? el cumplimiento de sus funciones, el Rector nombrará
para ser auxiliado, a los Secretarios /:le;Servicios y etos Directores de Area que esteuezce el Estatuto General, en el

¡, ' . , ~."
que se determinarán las funciones que a ellos correspondan, nombréndolos beio los siguientes criterios: l. Para ser

\t.. . " -. ' ..
Secretario de Servicios de la Universidad,se requiere ser mexiceno por nacimiento; ~er mayor de treinta años y de
reconocida honorabilidad; terier grado académico mtnimo. de ucencietur«; prestar servicio de docencia o de
investigación a la Universidad con-entiqúedeá mtnime de tres años"~al momento del nombramiento y; haberse
destacado en su especialidad y demostrar experiencia laboral en lo académico, y en lo administrativo en el sistema
educativo a nivel superior, ... " '. ,

,.""
::!:." .....

Establecido lo anterior y, para efectos de cumplir conilo estatuido en .los 'preceptos 144 y 145 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y que a la letra dicen:

" ...Artículo 144 Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de
Transparencia: l. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para tocstae« la información; 11.Expedirá un
resoluci6n que confirme la inexistencia del documento; 111La 'Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que s
genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio d s s
facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, expo e
forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, comp lene s
o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y IV. Notificará al órgano int 0f,e
control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilid d
administratIva que corresponda. ArtIculo 145. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexisten ia
de la información solicitada, contendrá los elementos mínimos que permitan al SOlicitaR-te-te~a certeza que se utilbó
un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tie 0, modo y ugar que generaron la
inexistencia en cuestión y señeleré al servidor público responsabte de contar con l isma ..." le), !rif\
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En el presente apartado se procede a analizar que en cuanto a los criterios bajo los cuales el Rector nombra a los
Secretarios de Servicios y a los Directores de Área concernientes a prestar servicio de docencia o de investigación a la
Universidad; haberse destacado en su especialidad y demostrar experiencia laboral en lo académico y en lo
administrativo en el sistema educativo a nivel superior. La Dirección de Recursos Humanos procedió a su búsqueda en
el área archivo de esa Dirección por ser competente para administrar o tener en su poder la información o documentos
que contuvieran datos o registros de tales criterios, resultando nugatorio esa búsqueda. Lo anterior por la simple y llana
razon razón que estos criterios no se erigen como requisitos itylperantes para ser Encargado del Despacho y que es el
encargo administrativo que perentoríarnente desempeña actúaimenteel. Lic. Alejandrino Bastar Cordero en tanto sea
nombrado el titular Secretario de Servicios por el titular, de este Sujeto Obligacto¡ luego entonces, es un hecho cierto
que no obran en los archivos de esa Dirección expresiones documentalea-respecto a documentos o información de
prestación de servicios de docencia o investigación a esta Institución o bien haberse destacado en su especialidad y

, ',' ',' '%"
demostrar experiencia laboraL,er"Jo,académico y-enlo a,dminiS!rativoen etsistem,úyativo a nivel superior. Razón
legal apta y suficiente para tener-conñrmarsu-leqal inexistencia"''';' "

Por lo expuesto y fundado se:

RESU ELVE
"" f h "~o , ~

PRIMERO. Este Comité de 1~ansparencia'es competente para conocer y 'resolver ~Ipr,~s~nte asunto, de conformidad
con los preceptos legales cit~dos en el Co,n~ide;:ando Primero,;qe la present~ r~"solución~ "

: 1 -;"., , .' -.;: :0 r~'
, '''- '" < _ ,,-, ¡ ~_" I\!t

SEGUNDO. De conformidad-con los p:eceptos leg~Ie.~ in~Ci9a~q~y de confo/Ti9~d fón,!as consideraciones expuestas
en el Considerando Tercero, se confirma la clasiftcación par9i.aYde'la información corífidenclal en los términos solicitados
por la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera:'Dir,ectorá de;Recu"'sos:Jiumano~(~~;'a:;ÚnJv~rsidad Juárez Autónoma de
Tabasco. !' -" ";". .

?''"~

, ¡ ',' ' _~, ~'::"":, ",:~i":,, :~~\",f1

TERCERO. De conformidad a los artículos~,119y 147jÚltimb,p~rrafo.:Q,e'!aJ*Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado def¡r~~~sco,y nurneiaJ~s ,qul!1_<::,l),agésiñí:q,se2<to~y.iexagésimo de los Lineamientos
Generales en materia de ClasificaciÓnlY Desclasifioación déla lnforrnación, así como para la elaboración de versiones
públicas, solicito a usted que en caso de confirmar laclasificación realizada por la Direpción de Recursos Humanos, se
confirma la elaboración y entrega al:solipitante de las versioneS.p'úblicas de,l,Acta dé nacimiento del C. Alejandrin
Bastar Cordero constante de (02),dos tÓja's útUes y la Constancia de Antigü~dadconstante de (01) foja útil previament
clasificados, en la modalidad elegida por el "particular, esto es, a travésdé"la Plataforma Nacional de Transparenci

',: " ~,¡" r:¡ ¡,\ :, J, \, •..1

(PNT).;,', " i ' ..;

<tit~,:=~f~?:7.;;:...=.:,....::~,.2_:.=....".. . ,... '... "'".,"" ....".,,, .. ~•.'" ',,!, ".

'"
CUARTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 144 y.' 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform
Pública del Estado de Tabasco y al tenor de lo considerado en el apartado V. se confirma la inexistencia
información relativa a Documentos que acrediten el ingreso como profesor en esta Universidad, así como la cat
que tiene actualmente en la docencia; Documentos que acrediten ser investigador en el servicio de docencia ta

I

Universidad; lo anterior para acreditar su antigüedad como docente, al momento de su nombramiento. Documentos con
lo que acredite y demuestre haberse destacado en la especialidad de servicios ad . IS r . os o en su especialidad.
Documentos que acrediten la experiencia laboral en lo académico y en lo admi strativo en el sistema educativo A
NIVEL SUPERIOR,
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QUINTO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Universidad, notificar al solicitante la presente resolución,
así como entregar la información requerida en versión pública, eliminando la información clasificada como confidencial
por constituir datos personales.

ASI LO RESOLVIERON LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABAS IC. ALEJANDRINO BASTAR CORDERO, ENCARGADO DEL
DESPACHO DE LA SECRETARíA DE SERVICIOS A NISTRATIVOS y PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARMANDO
VÉLEZ TÉLLEZ, SECRETARIO DE FINANZAS E INTEG NTE, DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO, ABOGADO
GENERAL E INTEGRANTE, ASISTIDOS EN ESTE ACTO P L LIC. AUDOMARO SANTOS MARTíNEZ RAMÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSRARENCIA y SECREl JECNICO, A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUAT.RO, FIRMANDO AL·MA Y CALCE PARA MAYOR CONSTANCIA.
CONSTE.

Lic. Alejandrlno Bastar Cordero ., .
Encargado del Despacho de' la Sec.retaría ~e
Servicios Administrativos
y Presidente del Comité de Transparencia.

Dr. Miguel Armando Vélez Téllez,
Secretario de finanzas e integrante.

Dr. Rodolfo Campos Montejp,
Abogado General e integrante.

,
<:('1.
-, ,l

Lic. Audomaro Santos Martínez Ramón
Director de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico.

La presente hoja corresponde al Acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria de fecha veinte de agosto del
año dos mil veinticuatro emitida por el Comité de Transparencia de la Universidad Juárez Autónoma de
Tabasco
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